
go. aRf4eNI. Qflppricrci, Secretaria del Senado Académico del 
Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto Rico, C&T!pi(ro: 

ue el Senado Académico en su reunión extraordinaria 
celebrada el 22 de octubre de 2002, tuvo ante su 
consideración Mlias Propuestassobre la iniciativa de la 

Legislaturade Puerto Rico del Anteproyecto de Ley Orgdnica de 
la Universidadde Puerto Rico (P del 5 1491 ). 

Senado Académico del Recinto de Ría Piedras luego 
e una amplia discusión, ai concluir las 
eliberaciones en dicha reunián extraordinaria, 

acard6 la siguiente: 

Por Cuanto: El Senado Académlco de Río Piedras, reunido 
en asambleas extraordinarias el 17 de 
septiembre y el 22 de octubre de 2002, Inició 
ei proceso de discusión del Proyecto del 
Senado 1491, presentado por la Comisión de 
Educación y Cultura del Senado de Puerto 
Rlco. 

Por Cuanto: Le compete primariamente a la comunldad 
unlversitaria identlflcar los asuntos, problemas 
y camblos que deben atenderse mediante 
legislación. 

Por Cuanto: El Senado Académico del Recinto de Río 
Piedras entiende que cualquier proyecto de 
ley unlversltarla debe ser el producto flnai de 
un proceso de discuslón institucional y 
consenso en el seno de la Unlversidad a 
traves de sus organismos competentes. 
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Por Cuanto: En respeto a la autonomía universltarla. 
cualquler legislación que se proponga debe 
dirigirse a apoyar las soluclones propuestas 
por la comunidad académica y llmltarse a 
facllitar los procesos y cambios que de otra 
forma no puedan generarse en el propio 
seno de la Universidad mediante 
modificaciones en la normativa interna 
vigente y en sus práctlcas instituclonales; 
reconociendo así que hay una dlversidad de 
problemas que la Institución puede y debe 
atender sin intervención leglslativa, 

Por Cuanto: El Senado Académico entiende que el 
Proyecto de Ley Orgánica P. del S. 1491, 
actualmente ante la consideración del 
Senado de Puerto Rico, tiene varias 
deflcienclas fundamentales de forma y 
contenido, entre ellas: 

a. 

b. 

C. 

Carece de un reconocimiento al 

desarrollo histórlco, maduración 

instituclonal y logros actuales de la 

Universidad de Puerto RICO y parte de 

una visión dlstorsionada de la 

Instltuclón; 

Traslada al foro legislativo asuntos que 

son de la incumbencia de la 

Universidad, comprometiendo de 

forma radical la propia autonomía 

unlversitarla: 

lnhibe el ofrecimiento de programas 

graduados fuera de los Recintos de Río 

Piedras, Mayagüez y Ciencias Médicas 

sin que así lo disponga un plan de 

ordenamiento preparado por las 

propias instancias de la Universidad 
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Sobreestlma los efectos que la 

legislación puede generar, Intentando 

ieglslar asuntos que sólo pueden ser 

producto de dlndmlcas Internas; 

Incurre en exceslva reglamentaclón de 

aspectos que deben dejarse en manos 

de la propia comunidad unlversltarla, 

revelando una concepción 

equivocada de la relaclón que debe 

exlstlr entre la Asamblea Leglslatlva y la 

Unlversldaddel Estado; 

incurre en una exceslva centrallzaclón 

de funclones, preservando una 

estructura admlnlstratlva piramldal; 

Reduce poderes a los sectores 

unlversltarios docente y estudiantil y no 

le reconoce poderes al personal no-

docente en las dlversas Instancias de 

declslón y adjudlcaclÓn lnstltucionales; 

Obliga a recurrir a la Asamblea 

Leglslatlva Incluso para promover 

camblos en los nlveles secundarlos de 

la estructura admlnistratlva: 

Aumenta la estructura y organlzaclón 

burocrática en la Universldad de Puerto 

Rico al añadlr instancias administrativas 

y complicar lnnecesarlamente el 

proceso de toma de declslones en la 

Instltuclón; 

Justlfica la necesldad de nueva 

leglslaclón aludlendo a un compromlso 

programáticopartldlsta: 

Desvirtúa el requerlmlento de rendición 

de cuentas basándolo en una vislón 

mercantlllsta que no pondera en su 

debido alcance los logros que son 

propios a la mislón de la Unlversldad. 


Por Cuanto: Estas deflclenclas no pueden subsanarse con 
meras enmiendas al proyectoen cuestión: 
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Por Cuanto: El Senado Académico reconoce los 
reiterados esfuerzos de diversos sectores de ia 
comunidad universitaria reclamando que se 
produzcan cambios en la legislaclón para
fortalecer la autonomía universitarla, 
democratizar los procesos de toma de 
decislones, promover la organlzación sindical 
del personal universitario y garantizar la 
continuidad de los cargos administratlvos, 
alsiándolos de las influencias partidistas, entre 
otros objetivos 

PorTanto: 	 El Senado Académlco de Río Piedras 
resueive: 

1. 	Recabar del Presidente de la Unlversidad 
que transmita a los organismos pertinentes
del Senado de Puerto Rico la firme 
convicción de este Senado Académico 
de que no debe darse curso al P. Dei S.  
1491 por las razones expuestas. 

2. 	 Instar al Presidente de la Universidad de 
Puerto Rico, a la Junta de Síndicos y a la 
Junta Universitariaa estructurar un proceso 
instituclonai, con la partlcipaclón de los 
Senados Académicos del Sistema de la 
Unlversidad de Puerto Rico y en el que se 
garantice la más amplia participaclón. 
que genere en los próximos diez meses ¡a
formulación de aquellas propuestas de 
legislación que sean necesarias para
atender asuntos fundamentales de ¡a 
instltución, 
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3. 	Reaflrmar, además, que cualquier 
proyecto que se presente a la Leglslatura 
debe reconocer la diversidad del slstema 
unlversitarlo y proveer para ia 
instrumentailzaclón de unos princlplos 
básicos que han sido históricamente 
respaldados por ia comunidad 
universltarla, especialmente por este 
Senado Academlco.' Estos son: 

Primero: 

Segundo: 

Tercero: 

Cuarto: 

Quinto: 

la defensa de la autonomía 
universltarla frente a la 
Intervenclón lndeblda del 
poder públlco y prlvado; 

la autonomía académica, 
admlnlstrativa y flscal de las 
unidades instltuclonales: 

la democratlzaclón y 
descentrallzaclón del Slstema 
üniversltarlo como alternatlva 
a la estructuraclón plramldai 
y centralizada: 

la garantía de contlnuldad en 
los cargos admlnlstratlvos, 
previa la evaluación 
correspondlente de 
conformldad con crlterlos 
académlcos y de mérlto, 
aislándolos de las lnfluenclas 
parildlstas: 

el derecho del personal 
universitario a la negoclaclón 
colectlva 

'Ponencia del Senado Académico del Recinto de Río Piedras de la 
Universidad de Puerto RICO en torno al proyecto de la Cámara 1697, 
presentado el 4 de abril de 1995. 
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4. 	 Establecer que, como parte de este 
proceso, se conslderarán todas las 
propuestas y documentos relaclonados 
con la revlslón de la Ley Unlversltarla del 
20 de enero de 1966, según enmendada. 

5. Notlflcar esta Resoluclón al Presldente de 
la Junta de Síndicos, al Presidente de la 
Unlversldad de Puerto Rlco. a los Senados 
Académlcos del Slstema Unlversltarlo, a la 
Junta Unlversltarla, a la comunldad 
universltarla de Río Pledras, a los Consejos
de Estudiantes, a las organizaciones de 
personal docente y no-docente, al 
Senado y a la Cámara de 
Representantesdel Estado Libre Asociado 
de Puerto Rico y al públlco en general, 

y WQfl QUe fldCON&'R, expido la presente C&ficaci&n 
bajo el sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras,a 
los veintidós días del mes de octubre del año das mil dos. 

Carmen I. Ramicci 
Secretaria dei Senado 

rema 


